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Nº de asunto: 944-2018 

 

ASUNTO: Recurso de amparo avocado 

promovido por Grupo Parlamentario 

Socialistes i Units per Avançar del 

Parlamento de Cataluña. 

 

SOBRE: Decisión del Presidente de la 

Mesa del Parlamento de Cataluña, de 30 de 

enero de 2018, por la que se pospuso sine 

die el pleno previsto para el mismo día, al 

efecto de sustanciar el debate de 

investidura del candidato por él mismo 

propuesto a la Cámara. 

 

El Pleno, ha examinado el recurso de amparo y ha acordado admitirlo a trámite, 

apreciando que ofrece especial transcendencia constitucional (art. 50.1 LOTC) por los 

siguientes motivos: 

 

1.- El recurso plantea un problema o afecta a una faceta de un derecho fundamental 

sobre el que no hay doctrina de este Tribunal [STC 155/2009, FJ 2, a)]. 

 

  2.- El asunto suscitado trasciende del caso concreto porque pudiera tener unas 

consecuencias políticas generales [STC 155/2009, FJ 2, g)]. 

 

Por ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica de este 

Tribunal, diríjase atenta comunicación al Parlamento de Cataluña a fin de que, en plazo que no 

exceda de diez días, remita certificación o fotocopia adverada de las actuaciones 

correspondientes a la Decisión del Presidente de la Mesa del Parlamento de Cataluña, de 30 de 

enero de 2018, por la que se pospuso sine die el pleno previsto para el mismo día, al efecto de 

sustanciar el debate de investidura del candidato por él mismo propuesto a la Cámara; debiendo 

previamente emplazarse, para que en el plazo de diez días puedan comparecer, si lo desean, en 

el recurso de amparo a quienes hubieran sido parte en el procedimiento, excepto la parte 

recurrente en amparo.  

 

3.- No procede la toma en consideración de ninguna de las medidas cautelares 

solicitadas. 

 

Madrid, a seis de marzo de dos mil dieciocho. 

 

 

 

 

 

 

  


